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MAT. : Autoriza Actividad a Gloria Bernal
Fernández, Coordinadora Comando de
Mujeres por el candidato presidencial don
Eduardo Frei Ruiz-Tagle.
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TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por doña Gloria Bernal Fernández, coordinadora
Comando de Mujeres por el candidato presidencial don Eduardo Frei Ruiz-Tagle.

VISTO:

Lo dispuesto en el artÍculo 19 N" 13 de la constitución Política del Estado.
artículo 4letra c) de la Ley No 19.175, Decreto Supremo No1.080 del Ministerio de Interior
publicado con fecha 16 de septiembre de 1983 y Ley 18.700 Orgánica Constitucional sobre
Votaciones Populares v Escrutinios.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE la reunión de personas el día martes 12 de enero del
presente año, desde las 1B:00 y hasta las 21:00 hrs., la cualtendrá por objeto realizar una marcha
en apoyo al candidato a la presidencia de la República don Eduardo Frei Ruiz-Tagle, comenzando
en Plaza España, continuando por calle Barros Arana y finalizando en la Plaza de Armas de la
comuna de Concepción, donde se realizará un acto oúblico.

2. COMUNíQUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento y a f in de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANóTEsE Y coMUNíQUESE (FDo) - ERrc AEDo JELDRES - coBERNADoR pRovtNctAl
DE CONCEPCIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE . ASESOR JURíDICO.

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes.

VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURíDICO' : ,1 - , . ,  : .  :  : . .

Distr ibución: 
'

1. Destinatario.
2. Vl l l  Zona de Carabineros de Chile.
3. Prefectura de Carabineros de Concepción
4. Prefectura PolicÍa de Investiqaciones.
5. IntendenciaRegional.
6. Municipal idades de Concepción.
7. Asesoría Jurídica.
8. Correlativo.
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